
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  096 

 

Bogotá,  12 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se accede a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, 

específicamente, del embargo de remanentes que recae sobre el 

50% del bien inmueble identificado con FMI 50C-340883, toda 

vez que, revisado el folio de matrícula respectivo (documento 

007), no se observa que el embargo en mención haya sido 

registrado a favor del proceso ejecutivo de la referencia y  de éste 

despacho judicial, el que valga memorar, no fue posible encontrar 

físicamente, acorde con el informe secretarial que obra en el 

documento 003. 

 

Por tanto, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 y el 

inciso final del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. la parte 

interesada deberá solicitar a la autoridad judicial que aparece 

relacionada en la anotación 005 - Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá-, quien asumió el conocimiento 

del proceso 027-1997-36349 que repita el oficio de cancelación 

de la medida cautelar allí registrada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Jesús Aristizábal  Gómez 

Demandado: Lilia Pardo de Ibáñez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01106 00 

Decisión: Niega solicitud de levantamiento de 

medida cautelar 
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